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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

Reg. 1116- M. 505483- Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACION 
LICITACION SELECTIVA No. 01/BS/2017 

Por este medio EL MINISTERIO DE GOBERNACIÓN que en lo 
sucesivo se denominará ("El Adquiriente''), de conformidad y sujeción a 
lo establecido en la Ley N° 737 "Ley de Contrataciones Administr!ltivas 
del Sector Público", Decreto N° 75-2010 "Reglamento General de la Ley 
No. 737", que regulan las normas y procedimientos de Contratación del 
Sector Público, hace del conocimiento que se encuentra disponible en el 
portal único de contrataciones www.nicaraguacompra.gob.ni el Pliego de 
Bases y Condiciones, Convocatoria a Licitación, e invita a participar a 
todas aquellas personas naturales o jurídicas que cumplan con el perfil de 
la contratación y estén autorizadas para ejercer la actividad comercial y 
debidamente inscritos en el Registro Central de Proveedores de la Dirección 
General de Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, que se llevará a cabo mediante la modalidad de LICITACIÓN 
SELECTIVA N•. 01/BS/2017, la contratación que a continuación se detalla: 

OBJETO DE LA CONTRATACION: "Adquisición de Sellos, 
Almohadillas y Tintas de Seguridad, para la Dirección de Fronteras 
de la DGME". 

Dado en la ciudad de Managua, a los tres días del mes de Abril del año 
dos mil diecisiete. 

(F) LIC. CARLA DELGADO DONAIRE, Responsable Interina de la 
División de Adquisiciones. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 111 O- M. 505193 -Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
AYISO DE CONvOCATORIA 

LICITACIÓN SELECTIVA 057-2017 
"Compra de Uniformes para los atletas participantes 

en la Copa FES" 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar ofertas 
selladas para la "Compra de Uniformes para los atletas participantes 
en la Copa FES". Los oferentes interesados pueden obtener información 
completa en la convocatoria publicada en el siguiente portal a partir del 
día 06 de Abril del2017. 

www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 24 de abril del 2017 
HORA: De 08:30 a 10:00 a.m. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 10:10 a.m. 

(f) Lic. Katiuska Elizabeth Vallecillo Aburto, Responsable Oficina de 
Contrataciones División de Adquisiciones Ministerio de Educación. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO 

Reg. 1133- M. 505633- Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 
DIVISION DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

AVISO DE LICITACION 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en cumplimiento al Arto. 33, de 
la Ley No 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" 
y Artos 98 y 99 de su "Reglamento General" invita a todas las empresas 
y/o personas naturales inscritas en el Registro Central de Proveedores de 
la Dirección General de Contrataciones del Estado del MHCP, a participar 
en la Licitación Selectiva abajo detallada: 

idtadón Selectiva No. MHCP-DAC-LS-007-03-2017 

Tipos de Servicio 
COMSUMIBLE PARA IMPRESORAS (TONER, 
~RUM, ETC)". 

Municipio Managua 

!División de Adquisiciones y Contrataciones. ubicada en el 
Dirección ~dificio Julio Buitrago Urroz. que sita de las Delicias del 

~oiga 2 cuadras arriba. 

Valor del Documento S 100.00 (Cien Córdobas Netos) 

~ala de Conferencias de la División de Adquisiciones 

Lugar y fecha para la recep-
ontrataciones ubicada en el Edificio Julio Buitrago Urroz 

ción y Apertura de Ofertas 
1 dia 26 de Abril del 2017 a las 10:00 a.m., y a las 10:3( 
.m. del mismo día, se desarrollará la sesión del Comité d 

~valuación para la Apertura de las Oferta. 

Esta adquisición será financiada con fondos del Presupuesto General de 
la República. 

El Pliego de Bases y Condiciones, será publicado y estará disponible a partir 
del día 06 de Abril del 2017, en el portal www.nicaraguacompra.gob.ni. 
Los interesados podrán adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la 
Licitación, Del 06 al 07 de Abril y del17 al25 de Abril del2017, en horario 
de 8:00a.m. a 04:00p.m. en las oficinas de Tesorería de la División General 
Administrativa Financiera (DGAF) del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, ubicada en el Edificio Julio Buitrago Urroz, que sita de las Delicias 
del Volga 2 cuadras Arriba, previo pago en efectivo no reembolsable. 
Managua, 04 de Abril del 2017. 

(f) Ericka Saldaña Estrada, Directora de Adquisiciones y Contrataciones. 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 

Reg. 1136- M. 505661- Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 
AVISO DE LICITACION SELECTIVA NÚMERO 

LS-003-2017- FN-BIENES 
El Ministerio de Energía y Minas, comunica a todos los proveedores 
del Estado, que estará disponible en la página Web del SISCAE: www. 
nicaraguacompra.gob.ni, el siguiente proceso de contratación: 

"ADQUISICIÓN DE CONSUMIBLES INFORMÁTICOS" 

Esta Contratación será financiada con Fondos Nacionales y el procedimiento 
se realizará conforme a lo establecido en la Ley 73 7 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público". 

(f) Salvador Mansell Castrillo, Ministro de Energía y Minas. 

MINISTERIO DE ECONOMÍA FAMILIAR, 
COMUNITARIA, COOPERATIVA Y ASOCIATIVA 

Reg. 1071- M. 504100- Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 
LICITACIÓN SELECTIVA, NO. LS-OBRAS-21-03-17, 

"CONSTRUCCIONES HIDROTECNIAS EN EL MUNICIPIO DE 
SOMOTO, DEPARTAMENTO DE MADRIZ (4 OBRAS)" 

1) El Área de Adquisiciones del Ministerio de Economía Familiar, 

2778 



06-04-17 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 68 

Comunitaria, Cooperativa y Asociativa en su calidad de División encargada 
de llevar a cabo el procedimiento de contratación bajo la modalidad de 
Licitación Selectiva, invita a las personas naturales o jurídicas inscritas 
en el Registro de Proveedores y con Licencia de Operación Vigente para la 
Ejecución de Obras Horizontales emitida por el Ministerio de Transporte 
e Infraestructura a presentar ofertas para la contratación del servicio de 
"Construcciones hidrotecnias en el Municipio de Somoto, Departamento 
de Madriz (4 Obras)". 
2) Las obras antes descritas serán financiadas con fondos provenientes de 
Confederación Suiza (COSUDE), Proyecto Cosecha de Agua. 
3) Las obras objeto de esta contratación deberán ser ejecutadas en el 
Municipio de Somoto, Departamento de Madriz y su plazo de ejecución 
será de treinta y seis, contados tres días después de recibido el anticipo, 
previa suscripción de Acta de Entrega sitio. 
4) Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y Condiciones 
en idioma español en el Portal Único Contratación www.njcaraguacompra. 
gQ.lh_l)j. 
5) En caso que el oferente requiera obtener el pliego de bases y condiciones 
en físico deberá solicitarlo en Oficina de Adquisiciones del MEFCCA 
Central, ubicadas en Km 8 Y, Carretera a Masaya. 
6) La Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación se fundamentan en la Ley No. 737, "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público" y Decreto No. 75-
2010," Reglamento General". 
7) La visita al sitio de las obras objeto de esta licitación, será el 18 de 
abril de 2017, a las 8:30 AM y es obligatoria para conocer mejor los 
alcances de las obras. Punto de reunión: Delegación MEFCCA en Somoto, 
Del Reloj Público, 2 C. al Norte, 1 O varas al Oeste. 
8) Las solicitudes de aclaraciones serán recibidas hasta el 20 de abril del 
2017 en la División de Adquisiciones del MEFFCA Central o vía correo 
electrónico (hobregon@economiafamiliar.gob.ni). 
9) La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar precios en 
moneda nacional Córdobas en la División de Adquisiciones del MEFCCA 
Central, ubicadas en Km 8 y, Carretera a Masaya a más tardar a las 10:00 
AM el26 de abril del2017. 
1 O) Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el numeral 
anterior no serán aceptadas. 
11) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta una vez 
vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará la Fianza de 
Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG). 
12) La oferta debe incluir una Fianza de Seriedad de Oferta por un monto 
del uno por ciento del precio total de la oferta con impuestos incluidos. 
13) La reunión de homologación para discusión del Pliego de Bases y 
Condiciones se realizará el 20 de abril del 2017 a las 11:00 AM, en la 
División de Adquisiciones del MEFCCA Central, ubicada en Km 8 Y, 

Carretera a Masaya. 
14) Las ofertas serán abiertas a las 10:15 AM el26 de abril del2017 en 
presencia de los Representantes de la Entidad designados para tal efecto, 
los Licitan tes o sus Representantes Legales, en la División de Adquisiciones 
del MEFCCA Central, ubicadas en Km 8 Y, Carretera a Masaya. 

(F) Signuey Julissa Monjarrez Rodríguez, Responsable de la División de 
Adquisiciones. 

INSTITUTO NACIONAL TECNOLÓGICO 

Reg. 1149- M. 680007511866983410- Valor C$ 285.00 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA 
DE ADJUDICACION N• 25-2017 

LICITACION SELECTIVA N• 03-2017 
"Adquisición de Equipos para Topografía" 

La Directora Ejecutiva del Instituto Nacional Tecnológico (INATEC), 
Licenciada Loyda Barreda Rodríguez, en uso de las facultades que le 
confiere la Ley 290 "Ley de Organización, Competencia y Procedimientos 
del Poder Ejecutivo"; Reglamento de la Ley 290, (Decreto 71-98 del 30 
de Octubre de 1998); Ley N° 737 "Ley de Contrataciones Administrativa 

del Sector Publico" y su Reglamento General, (Decreto 75-2010 del 13 de 
Diciembre del año 2010). 

CONSIDERANDO: 
1 

Que el Comité de Evaluación constituido mediante ResoluciónAdministrativa 
de Inicio N° 03-2017, emitida a los Treinta y Un días del mes de Enero del 
año dos mil diecisiete, para Calificar y Evaluar las ofertas presentadas en el 
procedimiento de la licitación en referencia, de conformidad a lo dispuesto 
en el articulo 43 al4 7 de la Ley N• 73 7 y artículos 112 al 116 del Reglamento 
General, ha establecido sus recomendaciones para la adjudicación del mismo, 
mediante Acta N° 19-2017 "Calificación, Evaluación y Recomendación de 
Ofertas" Emitida a los Siete días del mes Marzo del año dos mil diecisiete 
y que fue recibida por esta Autoridad ese mismo día. 

11 
Que esta Autoridad está plenamente de acuerdo con dichas Recomendaciones 
ya que considera que la oferta recomendada cumple con los requerimientos 
solicitados por el Adquirente en las especificaciones técnicas, el 
cumplimiento en cuanto a la aplicación de las especificaciones técnicas 
establecidos en la Convocatoria. 

111 
Que de conformidad con el artículo 48 de la Ley N• 737 y Articulo 118 del 
Reglamento General, esta Autoridad debe adjudicar la Licitación Selectiva 
en referencia, mediante Resolución Administrativa dentro de los tres días 
hábiles siguientes de haber recibido las recomendaciones del Comité de 
Evaluación. 

POR TANTO 
En base a las facultades y consideraciones antes expuestas. 

ACUERDA: 
PRIMERA: Ratificar la recomendación emitida por los miembros del 
comité de evaluación para el procedimiento LICITACION SELECTIVA 
N° 03-2017 "Adquisición de Equipos para Topografía" Contenidas 
en Acta N° 19-2017 de "Calificación, Evaluación y Recomendación de 
Ofertas", antes relacionada y se adjunta cuadro. 

RIGUEROS,A Geo Tecnologías 
TOTAL LOTES Nicaragua S.A. 

NUMERO 
ITEMS ADJUDICADOS ITEMS ADJUDICADOS ITEMS 

1 
1.2,3,4,5,6,7,8,9.11.12.13.14. 

10 17 
15.16.17 

TOTALES 16 1 17 

SEGUNDA: Se adjudica Parcial en cuanto a calidad conforme a lo 
establecido en el artículo 2 "Mejor Oferta", articulo 47 de la Ley 737 
y artículo 119 del reglamento de LCASP, el procedimiento Licitación 
Selectiva N• 03-2017 "Adquisición de Equipos para Topografía", de la 
siguiente forma: Inversiones Riguero, S. A., Por un monto de; US28,129.28 
(Veintiocho Mil Ciento Veintinueve Dólares con 28/100), CS 833,082.38 
( Ochocientos Treinta y Tres Mil Ochenta y Dos Córdobas con 38/1 00) los 
ítems descritos en cuadro anterior, Geo Tecnología Nicaragua S.A. por 
un monto de US9,963.73 (Nueve Mil Novecientos Sesenta y Tres Dólares 
con 73/100), CS 295,087.82 (Doscientos Noventa y Cinco Mil Ochenta y 
Siete Córdobas con 82/1 00) el Ítem descritos en cuadro anterior, al tipo 
de cambio del día de la Apertura 29.6162. Incluyendo todos los impuesto, 
y por ajustarse técnicamente a las actuales condiciones de mercado y 
cumpliendo con lo indicado en el Pliego de Bases y Condiciones y el 
Principio de Vigencia Tecnológica. 
TERCERA: Se delega a: Ricardo Francisco Riguero Benavente, para 
que comparezca en nombre y representación de Inversiones Riguero, S. A 
para suscribir el Contrato correspondiente y Se delega a: Harold Giovanny 
Bravo Martínez, para que comparezca en nombre y representación de Geo 
Tecnología Nicaragua S.A para suscribir el Contrato correspondiente. 
Los proveedores 1 nversiones Riguero, S. A. y Geo Tecnología Nicaragua 
S. A adjudicados Parcialmente. deberán presentar en un plazo no mayor de 
tres di as hábiles a la División de Adquisiciones ubicada en Centro Cívico 
Modulo "T" Planta Alta Frente al Hospital Bertha Calderón, Managua 
Nicaragua, Garantía de Cumplimiento al Contrato del 10% del valor de la 
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Oferta, misma que deberá tener una vigencia de tres (3) meses adicionales al plazo de ejecución de los bienes. 
Los señores Ricardo Francisco Riguero Benavente y Harold Giovanny Bravo Martínez, en calidad de representantes legal, deberá presentarse a esta 
Institución en un término no mayor de los Cinco días hábiles para formalizar con esta Autoridad el Contrato respectivo, en las oficinas de Asesoría Legal 
ubicadas en Centro Cívico Modulo "R" Planta Alta Frente al Hospital Bertha Calderón, Managua Nicaragua. 
La entrega de los bienes será según lo establecido en su Oferta. 
CUARTA: Constituir Administrador de Contrato para realizar ajustes y Recomendación encaminados a la ejecución eficaz y eficiente del Contrato, el cual 
estará integrado por: 1- Lic. Anabela Olivas Cruz (Coordinador del Equipo Administrador de Contrato), 2- Lic. Víctor Ignacio Briones Báez, 3- Lic. Lucy 
Vargas Montalván, 4- Walter Sáenz Rojas, 5-Ing.Janiel Duarte García. Se delega a la Unidad de Equipamiento, velar permanentemente por el cumplimiento 
correcto y oportuno del contrato, respecto de las obligaciones de cualquiera de las partes, para lo cual deberá informar al EAC, sobre los avances de la 
entrega de los bienes. 
QUINTA: Publíquese la presente Resolución en el Portal Único de Contratación, y comuníquese al oferente participante, sin perjuicio de su publicación 
en otro medio de difusión. 

Dado en la ciudad de Managua, a los 20 días del mes de Marzo del año Dos Mil Diecisiete. (f) Lic. Loyda Barreda Rodríguez, Directora Ejecutiva. INATEC. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE DEPORTES 

Reg. 1137- M. 505674- Valor- C$ 190.00 

RESOLUCION DE ADJUDICACION No. 021-2017 
LICITACION SELECTIVA No. 004-2017 

PROYECTO: "CONSTRUCCION DE PUESTO DE SEGURIDAD DEL IND" 

El suscrito Director Ejecutivo del Instituto Nicaragüense de Deportes (IND), nombrado mediante Acuerdo Presidencial Número 01-2017, publicado en 
La Gaceta, Diario Oficial, número diez ( 1 0), del dieciséis de enero del año dos mil diecisiete; en cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley 
No. 737, Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público, y el Decreto 75-2010, Reglamento General a la Ley No. 737, Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público. 

CONSIDERANDO 
1 

Que en el procedimiento de Licitación Selectiva No. 004-2017 para el Proyecto: "Construcción de puesto de seguridad del IND", se invitaron 
públicamente a diversas empresas elegibles que quisieran presentar oferta. 

11 
Que el día primero de marzo del año dos mil diecisiete, se realizó la Recepción y Apertura de las ofertas de la presente Licitación, a la cual se presentaron 
los oferentes: RICARDO JOSE MURILLO RODRIGUEZ y CONSTRUCCIONES TORRES BLANDON, S. A. 

III 
Que el Comité de Evaluación realizó el Informe de análisis y evaluación de ofertas presentadas con informe rechazo y descalificación del oferente 
CONSTRUCCIONES TORRES BLANDON, S. A, incluido en el informe entregado a la máxima autoridad y a los oferentes participantes con fecha 
dieciséis de marzo del año dos mil diecisiete. 

IV 
Que de acuerdo al Arto. 47 de la Ley No. 737, Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público, se remitió copia de Dictamen de Recomendaciones 
de Adjudicación a la máxima autoridad y a las empresas participantes, recomendado por el Comité de Evaluación con fecha veintitrés de marzo del año 
dos mil diecisiete. 

V 
Que esta Autoridad está plenamente de acuerdo con dichas Recomendaciones, ya que considera la adjudicación de manera total, en base al Artículo 47 de la 
ley 737, Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público, al oferente RICARDO JOSE MURILLO RODRIGUEZ, por ajustarse a los requisitos 
establecidos en el pliego de bases y condiciones, siendo esta la mejor oferta y más conveniente para los intereses de la Institución. 

POR TANTO 
Basándose en las consideraciones anteriores y a lo dispuesto en el Arto.48 de la Ley 737, Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público. 

RESUELVE 
PRIMERO: Adjudicar de acuerdo a las recomendaciones del Comité de Evaluación correspondiente a la Licitación Selectiva No. 004-2017 para el 
Proyecto: "Construcción de puesto de seguridad deiiND", al oferente RICARDO JOSE MURILLO RODRIGUEZ por la cantidad de C$ 1, 475,025.87 
(Un millón cuatrocientos setenta y cinco mil veinticinco córdobas con 87/100 centavos). 
SEGUNDO: Formalizar el contrato correspondiente a más tardar el día seis de abril del año dos mil diecisiete en la Oficina de Asesoría Legal del IND, 
previa presentación en dicha Oficina de la Garantía de Cumplimiento. 
TERCERO: Que el anticipo correspondiente a este contrato le sea entregado al adjudicado una vez presentada la Garantía de Anticipo en las mismas 
condiciones de la Garantía de Cumplimiento. 
CUARTO: El adjudicado se obliga a ejecutar las obras objeto del contrato con toda exactitud. características. especificaciones y requisitos, dentro de un plazo 
máximo de ciento veinte (120) días calendarios, contados a partir de los tres (3) días hábiles posteriores a la recepción del adelanto del presente contrato. 
QUINTO: Comuníquese la presente resolución a cuantos corresponda conocer de la misma y publíquese por una vez en el mismo medio empleado para 
el aviso de la Licitación. 

Dado en la Ciudad de Managua, el día veinticuatro de marzo del año dos mil diecisiete. (F) Arq. Marlon Alberto Torres Aragón. DIRECTOR EJECUTIVO 
IND. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

FE DE ERRATAS: Por error involuntario en Marcas de Fábrica, Comercio y Servicio, publicadas en las Gacetas detalladas a continuación, se cometiero~ 
algunos errores de transcripción, por lo que se hacen las siguientes correcciones: 

Número de Fecha de la Número de Número de Corrección 
Incorrecto Correcto 

Gaceta Publicación Registro Expediente en: 

36-2017 21-02-2017 M0916 2016-004011 Clase: 41 campo de deportes noticias campo de deportes, noticias 

36-2017 21-02-2017 M0916 2016-004011 Clase: 41 noticias entretenimiento transmitido noticias y entretenimiento transmitido 

55-2017 20-03-2017 Ml428 2016-003664 Clase: 3 . . . aceites esenciales: ... ... aceites esenciales; ... 

55-2017 20-03-2017 Ml428 2016-003664 Clase: 3 ... crema ... ... cremas ... 

55-2017 20-03-2017 Ml428 2016-003664 Clase: 44 ... peluquería ... . .. peluquería; ... 

55-2017 20-03-2017 Ml428 2016-003664 Clase: 44 ... asesoramiento sobre higiene, de ... . .. asesoramiento sobre higiene de ... 

56-2017 21-03-2017 Ml416 2016-004167 Clase: 5 
... aminoácidos derivados; minerales traza ... aminoácidos derivados, minerales traza; 

alimentos dietéticos para ... alimentos dietéticos para ... 

64-2017 31-03-2017 Ml761 2017-000395 Clase: 28 . . . monopatines (scooter) ... ... monopatines (scooters) ... 

66-2017 04-04-2017 Ml889 2017-000710 
Nombre del 

... TAÑIA YA OS KA ROJAS VARGAS ... . .. TANlA YA OS KA ROJAS VARGAS ... 
Titular 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 1108- M. 505023- Valor- C$ 285.00 

EDICTO 

Se cita y emplaza a los herederos de los señores Manuel Enoc Martinez Cabrera, conocido registralmente como Daniel Enoc Martinez González y Francisco 
Antonio Martinez González, a fin de que comparezcan hacer uso de sus derechos después de publicado el último Edicto, bajo apercibimiento que si no lo hacen 
se les nombrara un Guardador Ad-litem, para que lo represente en estas diligencias que en la vía sumaria con acción de Cesación de Comunidad, promueve 
la Lic. Arlen Cristina Morales Mendieta, apoderada general Judicial de Juana Isabel Cabrera, conocida registra! mente como Juana Isabel Martínez González. 

Dado en el Juzgado Distrito Civil de Jinotepe, a los veintisiete de febrero del dos mil diecisiete. (F) LIC. EDUARDO JOSE LEIVA AYON, JUEZ CIVIL 
DE DISTRITO, JINOTEPE. (F) LIC. ADANELIA MAIRENA R. SECRETARIA. 

3-2 

Reg. 1117- M. 505397- Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Ante el Juzgado de Distrito Civil de Ciudad Sandino departamento de Managua el señor Pedro Celestino Valle Brizuela por medio del cual pide sea 
Declarado Heredero Universal de todos los bienes, derechos y acciones que al fallecer dejara la señora Clemencia Brizuela (q.e.p.d.) y en particular del 
bien consistente en: Lote N° 24, manzana 1, Zona número : Cinco, Ciudad Sandino, Linderos: Norte: C/M, bloque K; Sur: Lote N° 7; Oriente: Lote N°: 25; 
Poniente: Lote N° 23, con dimensiones tradicionales de doscientos once punto sesenta y ocho metros cuadrados (211.68Mts2) debidamente inscrito bajo 
número 108244; Tomo: 1762; Folios: 115 y 116 Asiento 1°, Sección de Derechos Reales del Registro Público de la Propiedad Inmueble y Mercantil, en 
consecuencia: 1.- Admítase la demanda.- Por tanto, quien crea tener mejor o igual derecho que la solicitante, preséntese ante este Despacho, para que en el 
término de ocho días posteriores a la última publicación de conformidad al artículo 744 del Código de Procedimiento Civil de la República de Nicaragua 
(Pr), ejerza su derecho a oponerse a la presente solicitud.-

Dado en el Juzgado Distrito Civil de Ciudad Sandino en la ciudad de Ciudad Sandino, a las once y treinta minutos de la mañana del veintiocho de marzo 
de dos mil diecisiete. (F) Juan Francisco Argüello Acuña, Juez de Distrito Civil de Ciudad Sandino. (F) Secretaria. Exp. 000133-0RM8-2017CV 

3-1 
CIMAROBR. 

Reg. 1118- M. 505359- Valor C$ 435.00 

ASUNTO N°; 000082-0RR2-2017-CV 

EDICTO 
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l.- La Señora MARIA AUXILIADORA V ANEGA, solicita ser declarada 
Heredera Universal, en su carácter de CESIONARIA, de los bienes, derechos 
y acciones, que le correspondían a la SEÑORA ALICIA VENEGAS 
CARBALLO (Q.E.P.D.) y en especial de una propiedad urbana ubicada en 
esta ciudad deRivas, en el Barrio Juan Bautista Rivera, de esta jurisdicción 
de Rivas, la cual se encuentra comprendida dentro del las siguientes 
medidas y linderos: NORTE: Treinta varas y limita con Calle Privada de la 
urbanización, SUR: Treinta varas y veinte centésimas y limita con el lote 
numero treinta y uno de la misma propiedad, ESTE: Mide quince varas y 
limita con calle que conduce de Buena Vista al Monte San Juan y OESTE: 
Mide quince varas y limita con el Lote Número Veintiséis, de la misma 
propiedad, inscrito con el número: 16,099, Asiento: lro, Folio: 159, Tomo: 
CLXX, de la Columna de Inscripciones de la Sección de Derechos Reales 
del Libro de Propiedades que llevó el Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil del departamento de Rivas; por lo tanto publíquese 
mediante tres EDICTOS en un diario de circulación nacional de conformidad 
con los artículos 741 y 743 Pr, señalándose el término de oposición de ocho 
días para que haga uso de sus facultades todo aquel que se considere y 
tenga igual o mejor derecho. JI. -Así mismo de conformidad con el artículo 
102 Pr., óigase en este mismo acto al Señor Procurador Regional Civil de 
este departamento para que exprese lo que tenga a bien dentro del término 
de tres días.- III.- También le prevengo a la solicitante la presentación de 
la carga fiscal correspondiente al Testimonio Escritura Número Sesenta y 
Dos. Compraventa, que rola en los folios números: tres y cuatro, para que 
en el término de tres días después de notificada esta providencia, proceda 
a agregarlos, conforme al artículo 240 de la Ley 822 Ley de Concertación 
Tributaria.- Notifíquese.- (F) ILEGIBLE JUEZ (F) ILEGIBLE SRJO.
Dado en el Juzgado de Distrito Civil de Rivas Circunscripción Sur en la 
ciudad deRIVAS, a las ocho y veintiséis minutos de la mañana, del veintitrés 
de febrero de dos mil diecisiete.- (F) Dra. YESSICA CONCEPCIÓN 
CASTRO BONILLA, Juzgado de Distrito Civil de Rivas Circunscripción 
Sur. (F) Secretario Judicial, ESJEMUBA. 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP3857- M.499252- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

3-1 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 10; Número: 03; Tomo: 1, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegr~ y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

MARYIN KARELIA BELLORÍN VALLADAREZ. Natural de Quilalí, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos aéadémicos del plan de estudios de su carrera y 
las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciada en Administración de Empresas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 16 días del 
mes de diciembre del año 2006. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, martes, 14 de marzo de 2017. Ante mí, (f) Lic. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP3855 -M. 499234- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 

certifica que, bajo el N° 4542, Página 233, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia 
y Computación.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

NEFTALI ROMEO VÁSQUEZ SÁNCHEZ. Natural de San Marcos, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Electrotecnia 
y Computación, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Eléctrico. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de enero del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Ronald Torres Torres. 

Es conforme, Managua, diecisiete de febrero del 2017. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI. 

Reg. TP3948- M. 499852- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 1657, Página 186, tomo JI, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS 
MÁTER" POR CUANTO: 

MERCEDES HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudio del programa de la 
maestría correspondiente,. POR TANTO: le extiende el Título de Master 
en Derecho Tributario. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, tres del mes 
de marzo del dos mil diecisiete. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
tres del mes de marzo de dos mil dieisiete. (f) Carol M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP3949- M. 499856- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 296, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

CLAUDIA DEL CARMEN LANZAS NÁJAR. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 086-230368-0000V, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de febrero del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 
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Es conforme, Managua, 27 de febrero del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP3950- M.499874- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 380, Página 008, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

JAMILETH DEL SOCORRO VELÁSQUEZ VELÁSQUEZ. Natural 
de Matiguas, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el titulo de: Ingeniera en Ciencias Agrarias, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes noviembre del año dos mil trece. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: lng. Brenda Nadhiesda Reyes 
Mendoza. (f) Lic. Maelia Celeste Divo Gonzalez. Directora de Registro 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP3951 - M.499890- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 19, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO: 

LEYDIN ODELI OLIVAS VÍLCHEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de Licenciada en Biología, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de agosto del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de agosto de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP3952- M. 499898 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N• 1096, Página 023, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

YAHAIRA DEL CARMEN BARAHONA MALESPIN. Natural de 
Nandaime, Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 

días del mes de julio del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier 
Gutiérrez Villagara. (f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP3953 -M. 50073 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 122, Folio 0003, Tomo 1, del 
Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura 
en Derecho, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

SANDRA ALTAGRACIA GONZÁLEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, Ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende 
el Título De: Licenciada en Derecho. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de julio del año 2007. Firman: El Rector de la Universidad: Dr. 
Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy Duriez González. El 
Decano: Dr. René Cruz Quintanilla. 

(f) Lic. Sonia Castillo, Directora Registro Académico Central. 

Reg. TP3954- M. 500087- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 203, tomo 
111, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

VÍCTOR EN MANUEL MORENO QUINTERO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-300693-0054A, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial y de Sistemas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de enero del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de enero del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP3955- M. 500108- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 215, tomo 
111. del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

DARLING KAROLINA HERNÁNDEZ ROSALES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 604-080695-0000U, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
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POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial y de 
Sistemas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de febrero del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de enero del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP3956- M. 500111 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 188, tomo 
111, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA -POR CUANTO: 

SAYDA GESSENIA VALDIVIA GARCÍA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 401-200695-000 lL, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniera Industrial y de Sistemas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de enero del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de enero del2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP3957- M. 500114- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 322, tomo 
111, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARVIN LEONEL CORRALES PÉREZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-180174-0083B, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Contabilidad con Énfasis 
en Auditoría. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de febrero del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de febrero del2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP3958- M.499983 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 373, tomo XX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 

de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

GABRIELA MERCEDES MARTÍNEZ PÉREZ, ha cumplido con todos 
Jos requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación 
Mención Ciencias Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 2 de diciembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP3959- M.499913- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3494, Página 168, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a Ia Facultad de Tecnología 
de la Construcción.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él 
Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

NELSON KIAWAS CALDERÓN SOTELO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de 
la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treintiún 
días del mes de enero del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: lng. Osear Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, dos de marzo del 2017. (f) MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP3069- M. 499916/499917- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de RegistroAcadémíco de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 187, Tomo No. 09, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

EDWIN JAVIER CALDERA MEDINA, Natural de: Masaya, 
Departamento de: Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Administración de Empresas Turísticas y 
Hoteleras. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de 
diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad: lván Daniel 
Ortiz Guerrero, Secretario General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintiséis días del mes de noviembre 
del dos mil dieciséis. (f) Martha del Carmen Potosme AguiJar., Directora 
de Registro Académico. 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 364, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Dirección de Marketing, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

EDWIN JAVIER CALDERA MEDINA, Natural de: Masaya, 
Departamento de: Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Dirección de Marketing. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los síes días del mes de 
diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad:. Iván Daniel 
Ortiz Guerrero, Secretario General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintitrés días del mes de noviembre 
del dos mil dieciséis. (f) Martha del Carmen Potosme AguiJar. Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TP3961- M. 6695252- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Centroamericana de 
Ciencias Empresariales (UCEM), Lic. Zoila Rosa Vigil, certifica que bajo 
el No. 473, Página 221, Tomo No. 1, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados de la Universidad, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA DE 
CIENCIAS EMPRESARIALES. POR CUANTO: 

JUDITH RAQUEL NAVARRETE LATINO, Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ciencias Médicas 
POR TANTO: en virtud de los prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes se extiende el Título de Médico y 
Cirujano, para que goce de los derechos y prerrogativas que las Leyes y 
Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, el primer dia del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. Firma del Rector de la Universidad: 
Dr. Rafael Chamorro; Secretaria General, Lic. Zoila Rosa Vigil. 

Es conforme original. Managua, primero de marzo del ailo dos mil diecisiete. 
(f) Zoila Rosa Vigil, Secretaria de General, UCEM. 

Reg. TP3962 - M. 6695248 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Centroamericana de 
Ciencias Empresariales (UCEM), Lic. Zoila Rosa Vigil, certifica que bajo 
el No. 471, Página 220. Tomo No. 1, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados de la Universidad, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA DE 
CIENCIAS EMPRESARIALES. POR CUANTO: 

NAZARETH ALEJANDRA LAU GUTIÉRREZ,NaturaldeLaTrinidad. 
Departamento de Esteli, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ciencias Médicas 
POR TANTO: en virtud de los prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes se extiende el Título de Médito y 
Cirujano, para que goce de los derechos y prerrogativas que las Leyes y 
Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, el primer día del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. Firma del Rector de la Universidad: 

Dr. Rafael Chamorro; Secretaria General, Lic. Zoila Rosa Vigil. 

Es conforme original. Managua, primero de marzo del año dos mil diecisiete. 
(f) Zoila Rosa Vigil, Secretaria de General, UCEM. 

Reg. TP3963 - M. 499858 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de U.C.A.N., Certifica que la página 16, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de FF.CC.MM, 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

JOSUÉ ISAAC TORRES JUÁREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiendo el Título de Licenciado(a) en Tecnología Médica, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de Garcia. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Es conforme. León, veinte de julio 
del dos mil dieciséis. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de julio del ai\o dos mil dieciséis. (t) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP3964- M. 49927- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 750, página 375, tomo 1, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

ALDRIN HANNIO VILLAVICENCIO. Natural de Río Blanco, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Agronomía. POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas de Protección 
Agrícola y Forestal. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de noviembre del ai\o dos mil quince. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Si les. Decano de la Facultad, Gregorio Vare la 
Ochoa. Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 27 de noviembre del ai\o 2015. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP3965 -M. 499960- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 515, Página No. 259, Tomo No. 11, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JUAN RAFAEL CRUZ BLANDINO, natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vig.entes. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniero en Sistemas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de noviembre del ai\o dos mil catorce. La Rectora de la Universidad, 
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Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. María 
Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro, Margarita Cuadra F erre y. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los catorc~ días del mes 
de marzo del dos mil diecisiete. (0 Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro. 

Reg. TP3966- M. 499977- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director Adjunto de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 
256, tomo XI, del Libro de Registro de Título de la Facultad Ciencias 
Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA KARINA RIVERA SEQUEIRA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Economía. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de marzo del dos mil trece. El Rector de la Universidad, Elmer 
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 12 de marzo del2013. (0 Director Adjunto. 

Reg. TP3967- M. 49981- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3482, Página 162, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él 
Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

ARMANDO ANTONIO VELÁSQUEZ REYES. Natural de Jalapa, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de enero del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Osear Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, dos de marzo del2017. (0 MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro UN! 

Reg. TP3968- M. 499979- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3483, Página 162, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

ANNER JOSUÉ MONTENEGRO LÓPEZ. Natural de Río Blanco, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de 
la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 

En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de enero del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: lng. Osear Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, dos de marzo del2017. (0 MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro UN! 

Reg. TP3969- M. 691391- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3481, Página 161, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

FRANCISCO JAVIER RUIZ FLORES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de 
la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de enero del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Osear Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, dos de marzo del 2017. (0 MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro UNI 

Reg. TP3970- M.499989- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0242; Número: 2379; Tomo: 11, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

YENSIN ANIELKA MOLINA DÁ VILA. Natural de Somoto, 
Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
título de Técnico Superior en Enfermería General. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días 
del mes días del mes de noviembre del año 2016. (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General; (F) Ilegible Director de Registro Académico. 

Es conforme, lunes, 16 de enero de 2017. Ante mi, (0 Lic. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de RegistroAcadémico.(O M Se. Erick PérezChavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP3971 - M.499991 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0241; Número: 2357; Tomo: 11, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
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el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

ELIZABETH HERNÁNDEZ FUENTES. Natural de Jalapa, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Técnico Superior en Enfermería General. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días 
del mes días del mes de noviembre del año 2016. (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General; (F) Ilegible Director de Registro Académico. 

Es conforme, lunes, 16 de enero de 2017. Ante mí, (f) Lic. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) M Se. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP3972- M.499993 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0241; Número: 2367; Tomo: 11, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

LIBENIA JAHOSKA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ. Natural de Jalapa, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Técnico Superior en Enfermería General. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días 
del mes días del mes de noviembre del año 2016. (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General; (F) Ilegible Director de Registro Académico. 

Es conforme, lunes, 16 de enero de 2017. Ante mí, (f) Lic. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) M Se. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP3973- M. 500018- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 220, tomo 
Ill, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MIL TON JOSÉ MADRIZ AGUILAR. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 362-120993-0000A, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero Industrial y de Sistemas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de febrero del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de febrero del2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP3974- M.500030- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N• 4481, Página 202, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia 
y Computación.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

MARLON JOSÉ HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Electrotecnia y 
Computación, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Eléctrico. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de Julio del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: lng. Ronald Torres Torres. 

Es conforme, Managua, quince de Agosto del20 16. (f) M Se. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro UNI 

Reg. TP3975- M. 500026- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 230, tomo XV, partida 14639, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

EVELING JHOSELINE URBINA BURGOS. Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los cuatro días del mes de noviembre del 
año dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintiuno días del mes de noviembre del año dos 
mil dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP3976- M. 500040- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central de 
Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3006, Página 196, Tomo VI, del Libro 
de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas, y que esta instancia lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

IVETH DE LOS ANGELES ROCHA MOJICA. Natural de Diriamba, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicdS del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
Título de: Licenciado en Turismo y Administración Hotelera, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los dos dias 
del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. Secretario General de 
la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Francisco Somarriba Pérez. 
(0 Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico (UCN). 

Reg. TP3977- M. 500049- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 288, tomo 
VIl, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

CHESTER HUGO MORALES VALERIO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-070792-0004H, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Turismo Sostenible. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de febrero del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de febrero del2017. (0 César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP3978- M. 500055 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 149, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ANGÉLICA GABRIELA SÁNCHEZ MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 042-250894-000JE, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de febrero del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de febrero del2017. (0 César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP3979- M. 500058- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 294, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

KAREN YAOSCA UMAÑA TÓRREZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-090892-00 18J, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Turismo Sostenible. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de febrero del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de febrero del2017. (0 César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP3980- M. 500060- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 28, tomo 
XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ BLASS. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-241190-00 16U, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de marzo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de marzo del 2016. (0 César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP3981- M. 500069- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 225, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

DAVID SANTIAGO PAVÓN GONZÁLEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-010493-0026T, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Biología con Mención 
en Administración de Recursos Naturales. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de febrero del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de febrero del2017. (0 César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP3982- M. 500120- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 02, Partida 4152, Tomo XXII, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

ERICK ALEXANDER ALVARADO RUIZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias y le 
extiende el Título de Ingeniero Agrónomo". Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los quince días del 
mes de junio del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la F acuitad, Msc. Raul Cortez 
Lara. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón. El Vicerrector de 
la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
quince días del mes de junio del año dos mil quince. (t) Msc. Antonio Sarria 
Jirón, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP3983 -M. 6695540- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3465, Página 153, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él 
Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

FARYDE IVANIA GARCÍA GARCÍA. Natural de San Carlos, 
Departamento de Rio San Juan, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de 
la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: lng. Osear Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, ocho de febrero del2017. (t) M Se. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro U.N.l 

Reg. TP3984- M. 6695655- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que 
a la página 107, tomo Vlll, del Libro de Registro de Titulo de la Facultad 
de Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

GUILLERMO MARTINEZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad Ciencias Económicas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Economía Agrícola, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince dias 
del mes de diciembre del dos mil cuatro. El Rector de la Universidad, 
Francisco Guzmán P. El Secretario General, N. González R.". 

Es conforme, Managua, 15 de diciembre del 2004. (t) Directora. 

Reg. TP3985- M. 500189- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 147 tomo IV 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

INGRID LUCÍA ROJAS ABURTO Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 041-060694-000IF ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniera Industrial y de Sistemas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de febrero del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de febrero del2017. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP3986- M. 500204- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director Adjunto de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 
225, tomo IV, del Libro de Registro de Título de la Facultad Ciencias 
Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

ANIELKA CAROLINA SEQUEIRA SEQUEIRA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de marzo del dos mil trece. El Rector de la Universidad, Elmer 
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 4 de marzo del2013. (t) Director Adjunto. 

Reg. TP3987- M. 500208- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 124 tomo 
IV del libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARTHA LORENA LACAYO GARAY ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por Instituto Politécnico de la Salud 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería en 
Salud Pública. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de diciembre del dos mil trece. El Rector de la Universidad, Elmer 
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 
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Es conforme, Managua, 12 de diciembre del 2013. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP3988- M. 500200- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 463, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ROBERTO EMILIO V ÁSQUEZ LÓPEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de 
Educación Media mención Inglés, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de agosto del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 03 de agosto de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP3989- M. 500197- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 295, Asiento N• 
629, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ANNER OMAR HERRERA SANCHEZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias y 
Ambientales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Sistemas de Producción Agropecuaria. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de agosto del año dos mil quince. Msc. Noel Ponce Lanzas, Rector. 
Msc. José Augusto Zeledón Jbarra, Secretario General. Msc. Sergio Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de noviembre del año dos mil catorce. (f) Lic. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP3990- M. 500214- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 1638, Página 179, tomo 11 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS 
MÁTER" POR CUANTO: 

ANA LISSETT ARIAS CRUZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos en el plan de estudio del programa de la maestría correspondiente, 
POR TANTO: le extiende el Título de Más ter en Derecho Tributario. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, tres del mes 
de marzo del dos mil diecisiete. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
O bando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
tres del mes de marzo de dos mil diecisiete. (f) Caro! M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP3991 -M. 500216- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 164 7, Página 182, tomo 11, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS 
MÁTER" POR CUANTO: 

GLORIA CAROLINA SOBALVARRO KAUFFMAN, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos en el plan de estudio del programa de la 
maestría correspondiente, POR TANTO: le extiende el Título de Máster 
en Derecho Tributario. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, tres del mes 
de marzo del dos mil diecisiete. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
O bando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
tres del mes de marzo de dos mil diecisiete. (f) Caro! M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP3992- M. 500221- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 507, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

HEYKEL GUISSELL LÓPEZ BENAVIDES, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Licenciada en Administración Turística y Hotelera. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente en 
la ciudad de Managua, a los veinticuatro días del mes de agosto del año 
dos mil dieciséis. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP3993 -M. 500235 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 27, Folio 27, Tomo IX, Managua 15 de febrero del2017, se 
inscribió la Certificación proveida por la Secretaría General de la UNAN
Managua, referida a la Incorporación del diploma que contiene el título de 
Doctorado en Educación con Especialidad en Mediación Pedagógica, 
aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

NORBERTO CRESENCIO ÁLVAREZ LAZO. Natural de Nicaragua. 
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con cédula de identidad 127-190462-0000P, quien de conformidad con el 
dictamen técnico emitido por la Facultad de Educación e Idiomas, cumplió 
todas las formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de febrero del dos mil diecisiete. (f) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP3994 - M. 500219 - Valor C$145.00 

AVISO 

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-LEÓN), 
informa que ha solicitado la Reposición del Título de Licenciado en Ciencias 
de Enfermerla; extendido por esta Universidad el día veinte de abril del 
año dos mil quince, a nombre de HELTON ERANTS HERNÁNDEZ. 
Los Interesados pueden oponerse dentro del plazo de diez días a partir de 
esta publicación. 

Dado en la ciudad de León, Republica de Nicaragua, a los trece días del 
mes de marzo del año dos mil diecisiete. (F) Mauricio Carrión Matamoros, 
Secretario General. 

Reg. TP3995- M. 500247- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 896, Página 019, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

AZUCENA DEL ROSARIO GONZALEZ HERRERA. Natural de 
Jinotega, del Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Ingeniera en Ciencias Agrarias, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve días 
del mes de octubre del año Dos Mil diecisiéis. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: lng. Maykol Ortega Salazar. 
(f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP3996- M. 500243- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Coordinadora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo m, del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 135, en el folio 135, la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 135. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Coordinadora de Registro Académico de la Universidad Americana procede 
a inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua 
repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM 
en dorado Considerando que 

YOLANDA GUADALUPE BRAVO FERRUFINO, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos de la Maestría impartida por esta 
Universidad y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la 
República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de Máster 
en Marketing, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinticuatro días del mes 
de enero del año dos mil catorce. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina 
Sandino, Rector. Firma Ilegible. Doctora Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 135, Folio 135, Tomo m. del Libro de Registro 
de Títulos. Managua, Nicaragua, 24 de enero del año 2014." Es conforme 
con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua veinticuatro 
de enero del año dos mil catorce. Firma ilegible. Msc Yanina Argüello 
Castillo. Coordinadora de Registro Académico. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veinticuatro de enero del año dos mil catorce. (f) Msc. Yanina Argüello 
Castillo. Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. TP3997- M. 500256- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 15, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM, 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

MARILYNG LUSBETH MORALES MCLEAN. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) en Psicología, 
con mención en Clínica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Es conforme. León, veinte de 
julio de dos mil dieciséis. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de julio del año dos mil dieciséis. (f) Secretaría General U.C.A.N. 

Reg. TP3998- M. 500258- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 79, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM, 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

LAURA DEL CARMEN CARDOZA GRÁDIZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) en Farmacia, con 
mención en Regencia y Visita Médica. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Es conforme. León, veinte de 
julio de dos mil dieciséis. 
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Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de julio del año dos mil dieciséis. (f) Secretaría General U.C.A.N. 

Reg. TP3999- M. 500265- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 220, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 
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YEFER EMMANUEL SARAVIA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los seis días del mes 
de octubre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 6 de octubre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP4000- M. 500293 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica que en la 
página 43, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
MM, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

YEFRIN SMITH MIRANDA GAITÁN. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiendo el Título de: Licenciado (a) en Tecnología Médica. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

El Rector de la Universidad, M se. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Es conforme. León, veinte de 
julio de dos mil dieciséis. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de julio del año dos mil dieciséis. (f) Registro Académico U.C.A.N. 

Reg. TP4001- M. 500281- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 492, tomo XIV, partida 13926, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

DANELIA JAZUARA BLANDÓN JARQUÍN. Natural de Esquipulas. 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los ocho días del mes de marzo del año 
dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua seis días del mes de abril del año dos mil dieciséis. 
(f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP4002- M. 500286- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua. certifica que en la página 152 tomo 
IV del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional de Carazo 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

RIGOBERTO GÓMEZ LÓPEZ Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 041-231082-0007Q ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los dos días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de marzo del 2017 (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP4003 -M. 500276- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N• 801, Página 018, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo. se inscribió el 
título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

CARLOS JOSE HERNANDEZ LUNA. Natural de Jinotega, del 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias. para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de marzo del año Dos Mil dieciséis. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Ing, Maykol Ortega Salazar. (f) Lic. 
Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de Registro Académico Nacional. 
UPONIC. 

Reg. TP4004- M. 500279- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 800. Página 018, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad. correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo. se inscribió el 
título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

MAX DEYBIS PINEDA LO PEZ. Natural de Jinotega, del Departamento 
de Jinotega. República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniero 
en Ciencias Agrarias, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de marzo del año Dos Mil dieciséis. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Ing, Maykol Ortega Salazar. (f) Lic. 
Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de Registro Académico Nacional. 
UPONIC. 

Reg. TP4005 -M. 500302- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Oficina de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) Sede Ocotal, certifica: Que bajo la Página N" 058, 
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Asiento N° 027, Tomo 1, del Libro de Registro de Diplomas de Graduados 
que lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DALIA MARISELA VELÁSQUEZ ALEMÁN. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: 
Le extiende el Diploma de: Profesora de Educación Media en, Ciencias 
de la Educación (con Mención en Biología Química). Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Msc. Manuel Alemán González, Vice - Rector. Msc. Ramona Esperanza 
Medina, Directora Académica. Msc. Ana Sofía Obando Ortez. Responsable 
de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Ocotal N. S, República de Nicaragua. a los veintitrés 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. (f) Oficina de Registro 
y Control Académico UNN Sede Ocotal Nueva Segovia. 

Reg. TP4006- M. 500326- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 95 Página No. 48 Tomo No. 11 del Libro 
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

NOLAN ELIEZER GAIT ÁN GARCÍA, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Mercadeo y Publicidad. para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho dias 
del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
lng. Dora Maria Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. María 
Leticia Valle Dávila, La directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua. República de Nicaragua, a los veinticinco días 
del mes de enero del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro. 

Reg. TP4007- M. 500330- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 234, Folio 006, Tomo 1, del Libro 
de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura en 
Administración de Empresas. y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

LENNER ANTONIO BARRIOS AGUILAR. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, Ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le 
extiende el Título De: Licenciado en Administración de Empresas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece dias 
del mes de diciembre del año 2016. Firman: El Rector de la Universidad: 
Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Sus y Duriez González. 
El Decano: Lic. Consuelo Ortega Navas. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos. Directora Registro Académico 
Central. 

Reg. TP4008 -M. 500332- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central de 
Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3178, Página O 14 Tomo XIX, del Libro 
de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Económica y Administrativas, y que esta instancia lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

ANIELKA MARIA RUIZ SALMERÓN. Natural de San Francisco 
Libre Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado en Contabilidad Pública 
y Auditoría, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los veintitrés días 
del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. Secretario General de 
la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Francisco Somarriba Pérez. 
(f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico (UCN). 

Reg. TP4009- M. 500347- Valor C$190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua. 
certifica que bajo el folio No. 691 Página No. 347 Tomo No. 11 del Libro 
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

KIOSTY MAURICIO URBINA CRUZ, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Contaduría Pública, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de diciembre del año dos mil quince. La Rectora de la 
Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, 
Msc. María Leticia Valle Dávila, La directora de Registro y Admisión, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme. Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro y Admisión. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico de 
la Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No 818, página No 
409, Tomo No. VII, del Libro de Registro de Diplomas de Post Grados en la 
Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

KIOSTY MAURICIO URBINA CRUZ. ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por esta universidad para los programas 
de postgrado. POR TANTO: Le extiende el Diploma de Postgrado en 
Administración Financiera. para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de M~agua, República de Nicaragua, los treinta días del 
mes de marzo del año dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, lng. 
Dora Maria Meza Cornavaca. Director de Postgrado y Educación Continua. 
Msc. Silvio Moisés Casco Marenco, La Secretario/a General, Msc. Maria 
Leticia Valle Dávila. La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los treinta días del mes 
de marzo del año 2016. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de Registro. 

Reg. TP4010- M. 500354- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 246, Folio 006, Tomo 1, del 
Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura 
Administración de Empresas, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

GUSTAVO ADOLFO SÁENZ MORALES. Natural de San Rafael del 
Sur, Departamento de Managua, República de Nicaragua, Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le 
extiende el Título De: Licenciado en Administración de Empresas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete días 
del mes de febrero del año diecisiete. Firman: El Rector de la Universidad: 
Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy Duriez González. 
El Decano: Lic. Consuelo Ortega Navas. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico 
Central. 

Reg. TP4011 -M. 500370- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 273 tomo 
XIII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JESSY KRISTH MUÑOZ FLETES Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 202-020893-0000P ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho días 
del mes de noviembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de noviembre del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP4012- M. 500391- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 24, Partida 374, Tomo XI, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

FRANCISCO JOSÉ BELLO, ha cumplido con todos los requiSitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO 
se le extiende el Título de Licenciado en Derecho. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los dieciocho días 

del mes enero del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo 
Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
dieciocho días mes de enero del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Gerardo 
Cerna, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP4013- M. 500393- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 301 tomo 
VII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

CLARIBETH DEL ROSARIO MANZANARES RIVAS Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-220181-0060W ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de marzo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP4014- M. 500395- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 303 tomo 
VII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ GAITÁN Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 401-270771-0006Y ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de marzo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP4015- M. 500439- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 219 tomo 
III del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 
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MAYCOL SALVADOR SEVILLA BLANCO Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 004-070493-0001 G ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero Industrial y de Sistemas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de febrero del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de febrero del 2017. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP4016- M. 500433- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 213 tomo 
III del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ALEXANDRA YAOSKA DEN A VIDES ESTRADA Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad OOI-150495-0047L ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera en Sistemas de Información. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
diario oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de febrero del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de febrero de12017. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP4017- M. 500431- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3760, Página 340, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

DEALL DANIEL IRÍAS BENAVIDES. Natural de Ocotal, Departamento 
de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de enero del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Daniel Cuadra Horney. 

Es conforme, Managua, dos de marzo del 2017. (t) MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg. TP4018- M. 6701572- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King. Recinto de Managua. certifica que en 
la página 297, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MARÍA VICTORIA ROCHA, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y en las 
normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga 
el Título de Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de enero del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Mabel Leiva Miranda. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los ocho días del mes de marzo del año dos mil diecisiete. 
(t) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP4019- M. 6701578- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 287, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

REYNA DEL SOCORRO VARGAS AMPIÉ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: 
le otorga el Titulo de Licenciada en Administración y Dirección de 
Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de enero del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General. Mabel Leiva Miranda. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los doce días del mes de marzo del año dos mil diecisiete. 
(t) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP4020- M. 500421- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 224 tomo 
III del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

FÉLIX DAVID BLAS CALERO Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 409-311 093-0000Q ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
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extiende el Título de: Ingeniero Industrial y de Sistemas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
dias del mes de febrero del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de febrero del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP4021- M. 500428- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 33 tomo 
III del libro de Registro de Títulos del Instituto de Enfermería Jinotepe, 
Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

VERÓNICA DEL SOCORRO VALERIO VELÁSQUEZ Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 041-251187-0002T ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de febrero del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de febrero del2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP4022- M. 500423 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 54 tomo 
V del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

CARLOS MANUEL MARCHENA LÓPEZ Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 612-071290-0001 Y ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho días 
del mes de noviembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de noviembre del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP4023 -M. 500426- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 179 tomo 
111 del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JORGE DANIEL URBINA HENRÍQUEZ Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 001-181289-0071 D ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho días 
del mes de noviembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de noviembre del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP4024- M 670388- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad de Ciencias de la Salud y Energías 
Renovables (UCSER), Certifica que en el Folio: 33, Tomo: 1, Asiento: 
432, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Rectoría 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS DE LA SALUD Y ENERGÍAS RENOVABLES 
(UCSER)", POR CUANTO: 

IRANIA LETICIA MONCADA AGUILERA, ha cumplido con todos 
los requisitos exigidos por el Plan de Estudios correspondientes a la 
Carrera de Licenciatura en Química y Farmacia, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad de Ciencias de la Salud y 
Energías Renovables (UCSER), POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Química y Farmacia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes de la República de Nicaragua le conceden. 

Dado en la Ciudad de Somoto, Departamento de Madríz, República de 
Nicaragua a los veinte días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. 
El Rector de la Universidad: Msc. José Antonio González Vizcaya; El 
Secretario General: Msc. Allian Assang González Buitrago. (f) Msc. Jose 
Antonio Gonzalez Vizcaya, Rector. 

Reg. TP4025- M. 500411- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 222 tomo 
111 del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ASA EL DÍAZ OBREGÓN Natural de Nicaragua con cédula de identidad 
5 70-130289-0000V ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero en Electrónica. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de febrero del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 
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Es conforme, Managua, 16 de febrero del2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Dí rector. 

Reg. TP4026- M. 500419- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3469, Página 155, Tomo V, del Libro de Registro de 
Titulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología de 
la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

LINDA ELIZABETH MOLINA SALINAS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de 
la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Titulo de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete dias 
del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: lng. Osear Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, ocho de febrero del2017. (f) MSc. Maria Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro UNI. 

Reg. TP4027- M. 500443 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 47 tomo 
V del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ESMERALDA IXCHETH PASTRÁN LUGO Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-091091-00IOT ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés días 
del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de septiembre del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP4028- M. 500452- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 76, Página 38, Tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Sede UN! Norte. Y que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA 
DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

KEYLING ELICETH MORENO GUTIÉRREZ. Natural de Quilalí, 
Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por Sede UN! Norte, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 

disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
él Título de: Ingeniero Agroindustrial. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos dias del 
mes de junio del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: MBa. 
Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 

Es conforme, Managua, veintidós de junio del2016. (f) MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg. TP4029- M. 500457- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 479, Folio 479, Tomo VIII, Managua 19 de enero del2017, 
se inscribió la Certificación proveida por la Secretaría General de la UNAN
Managua, referida a la Incorporación del diploma que contiene el título de 
Doctora en Medicina, aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

ANA GABRIELA LÓPEZ VALDIVIA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 161-251087-0007E, quien de conformidad con el 
dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, cumplió 
todas las formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve días 
del mes de enero del dos mil diecisiete. (f) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP4030- M. 500460- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 403 tomo III 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JASSIN JACKSON ÁLVAREZ PONCE Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 202-011190-0001 Y ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Ingeniero en Sistemas de Información. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete dias 
del mes de septiembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de septiembre del2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP4031 -M. 500466 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 296 tomo 
VII del librQ •de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 
que esta !Jirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 
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GABRIELA DE LOS ÁNGELES MONTES OJEDA Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 287-100292-0002D ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Física. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de febrero del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de febrero del2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP4032- M. 500474- Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 90 tomo 
VI del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

EFRAÍN DE JESÚS ESPINOZA MENDIETA Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 042-131291-0002U ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Educación Comercial. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de febrero del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Elmer 
Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 33 tomo 
VII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

EFRAÍN DE JESÚS ESPINOZA MENDIETA Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 042-131291-0002U ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Educación Comercial 
con mención Contaduría. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de febrero del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de febrero del 2016. ( f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP4033- M. 500476- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 401, tomo XX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ALBA LUZ MENDOZA VARGAS, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de 
la Educación mención Preescolar, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 2 de diciembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP4034- M. 500479- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 86, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

CAROLINA HISSEL RUIZ LÓPEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Psicopedagogía, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 3 de febrero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP4035 -M. 500482 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 24, tomo XX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARELYS YANIN MENDOZA BETANCO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Psicopedagogía, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de octubre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 12 de octubre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP4036- M. 6703862- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 2900, Página 262, Tomo IV, del Libro de Registro 
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de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia 
y Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Titulo 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO: 

LERCYN ZAMORA PADÍLLA. Natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Electrotecnia y Computación, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en 
las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
él Titulo de: Ingeniero Electrónico. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de marzo del año dos mil doce. Rector de la Universidad: Ing. Al do 
Urbina Villalta. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. Decano de 
la Facultad: Ing. Ronald Torres Torres. 

Es conforme, Managua, veintiocho de marzo del 2012. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI. 

Reg. TP4037- M. 6703963 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 161, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JORGE ANTONIO MARTÍNEZ AMA YA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de abril del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 30 de abril de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP4102- M.6517470- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0422, 
Partida N° 19878, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

WENDY XIMENA CASTILLO SANDINO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Economía Aplicada, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi Lucía Bellanger 
Rodríguez (ai). 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de marzo del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP41 03 - M.6430796- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0422, 
Partida N° 19879, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ALBERTO JOSÉ CASTILLO GALEANO. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, José 
Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del Socorro 
Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Neylia Lidiadel Abboud Castillo 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de marzo del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4104- M.6430773- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0423, 
Partida N° 19880, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ALFONSINA ISABEL BLANCO BENAVIDEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, José 
Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, VeraAmanda del Socorro 
Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Neylia Lidiadel Abboud Castillo 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de marzo del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4105- M.6374021- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0423, 
Partida N° 19881, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

FEDERICO JOAQUÍN MICHELL VIJIL. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, José 
Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del Socorro 
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Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Neylia Lidiadel Abboud Castillo 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de marzo del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4106- M.6532994- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0424, 
Partida N° 19882, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

LESTHER OMAR HERNÁNDEZ. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, José 
Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, VeraAmanda del Socorro 
Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Neylia Lidiadel Abboud Castillo 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de marzo del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP41 07- M.6456827- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N°0424, 
Partida N° 19883, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

URANIA DEL CARMEN CABRERA GARCÍA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, José 
Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, VeraAmanda del Socorro 
Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Neylia Lidiadel Abboud Castillo 

Es conforme, Managua. República de Nicaragua, dos de marzo del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP41 08- M.6420236- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: bajo el Folio N° 0425, Partida N° 19884, Tomo 
N• X , del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ALEXANDER GÓMEZ PÁRAMO. Natural de Chiapas, Estados Unidos 
Mexicano, ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 

Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Arquitecto. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáuez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del 
Socorro Reyes. El Decano, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de marzo del dos mil 
diecisiete. Directora. 

Reg. TP41 09- M.004570- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N°0425, 
Partida N° 19885, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ANDREA KAMILA BELLI REYNOSA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Arquitecta, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de marzo del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4110- M.6497013- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N°0426, 
Partida N° 19886, Tomo N° X. del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

JENNIFER CAROLINA TRAÑA CALERO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Arquitecta. para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de marzo del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4111- M.6503492- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0426, Partida N° 19887, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
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de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LUIS ENGELS SERRANO SALAS. Natural de Boaco, Departamento 
de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Ingeniero Civil, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de marzo del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4112- M.6521841- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0427, 
Partida N° 19888, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

KAREN MARINA GONZÁLEZ DOWNS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniera en Calidad Ambiental, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de marzo del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4113- M.6544501- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: bajo el Folio N° 0427, Partida N° 19889, Tomo 
N° X , del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARTHA ISABEL DÍEZ MONCADA. Natural de Barcelona, España, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera en Calidad Ambiental. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáuez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Reyes. El Decano, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de marzo del dos mil 
diecisiete. Directora. 

Reg. TP4114- M.6430795- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0428, 
Partida N° 19890, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ANÍBAL ALBERTO CRUZ ESPINOZA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Titulo de: Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de marzo del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4115 - M.056049- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0428, 
Partida N° 19891, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

CRISTIAN ALEJANDRO MORALES BORGE. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de marzo del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4116- M.0093718- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0429, 
Partida N° 19892, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

KELLY VANESSA REYES ESCALANTE. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disRosiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
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del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de marzo del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4117- M.6457209- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N°0429, 
Partida N° 19893, Tomo N• X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

MARICELIA VILLALOBOS BLANCO. Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de marzo del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4118- M.647I634- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0430, 
Partida N• 19894, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ANA VALERIA VARGAS LARIOS. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de marzo del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4119- M.1639232- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N• 0430, 
Partida N• 19895, Tomo N• X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

KEVIN JOSUÉ BEJARANO ESTRADA. Natural de Masaya. 

Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Comunicación Social, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de marzo del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4120- M.641 0849- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: bajo el Folio N° 0431, Partida N° 19896, Tomo 
N° X , del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LILLIANA MARCELA GARCÍA ORANDO. Natural de San José, 
Republica de Costa Rica, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Comunicación Social. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáuez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del 
Socorro Reyes. El Decano, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de marzo del dos mil 
diecisiete. Directora. 

Reg. TP4121- M.6484875- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0431, 
Partida N° 19897, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

PABLO AUGUSTO MARTÍNEZ MERLO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Comunicación Social, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de marzo del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4122- M.6507998- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N• 0432, 
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Partida N° 19898, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

TAN lA JOSÉ MAL TEZ SÁNCHEZ. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Comunicación Social, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos dias 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de marzo del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4123- M.6516925- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: bajo el Folio N° 0432, Partida N° 19899, Tomo 
N° X , del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

YURIDIA ALEJANDRA CHOW LEIVA. Natural de San Salvador, 
Republica de El Salvador, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Comunicación Social. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáuez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Reyes. El Decano, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de marzo del dos mil 
diecisiete. Directora. 

Reg. TP4124- M.6485074- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0433, 
Partida N° 19900, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

CÁNDIDA ROSA MARADIAGA. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Trabajo Social y Gestión del Desarrollo, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de marzo del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4125- M.6521542- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0433, 
Partida N° 19901, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ALEYDA DE JESÚS SUÁREZ FUENTES. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Enseñanza del Inglés como Lengua Extrajera, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de marzo del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4126- M.6482655- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0434, 
Partida N° 19902, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

JOSSELING GABRIELA PASTRÁN RAMIREZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Enseñanza del Inglés como Lengua Extrajera, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de marzo del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4127- M.203653- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0434, 
Partida N° 19903, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

KARINA DEL SOCORRO AVELLÁN TAPIA Natural de San Marcos. 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
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Título de: Licenciada en Enseñanza del Inglés como Lengua Extrajera. 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de marzo del año dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4128- M.6462368- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0435, 
Partida N° 19904, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

NOEL JOSUÉ VEGA BRIZUELA. Natural de Granada, Departamento 
de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciado en Enseñanza del Inglés como Lengua Extrajera, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de marzo del afio dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de marzo del afio dos 
mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4129- M.6384508- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0435, 
Partida N° 19905, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

YELKA DAMARIS RUGAMA RUGAMA. Natural de El Cua, 
Departamento de Jonotega, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de marzo del afio dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi Lucía Bellanger 
Rodríguez (ai) 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de marzo del afio 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4130- M.6520609- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 

de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0436, 
Partida N° 19906, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

JOSÉ ANTONIO ROMERO. Natural de Ocotal, Departamento de Nueva 
Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciado en Economía Aplicada, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de marzo del afio dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi Lucía Bellanger 
Rodríguez (ai) 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de marzo del afio 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4131- M.6564301- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0436, 
Partida N° 19907, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ MARTÍNEZ ROCHA. Natural de Nueva Guinea, 
Departamento de, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Economía 
Aplicada, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de marzo del afio dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro So lis Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi Lucía Bellanger 
Rodríguez (ai) 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de marzo del afio 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4132 - M.6490820- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0437, 
Partida N° 19908, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

JEZABEL DIANA HODGSON VALLADARES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de marzo del afio dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
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del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi Lucia Bellanger 
Rodríguez (ai) 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4133- M.6544154- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0437, 
Partida N° 19909, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

REYNA LISSETH HERRERA PÉREZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi Lucía Bellanger 
Rodríguez (aí) 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4134- M.6454197- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0438, 
Partida N° 1991 O, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

JAVIER ANTONIO LARA HERNÁNDEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi Lucía Bellanger 
Rodríguez (ai) 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4135- M.6485091- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0438, 
Partida N° 19911, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ELIETTE DEL PILAR SOLÍS CONTRERA. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, José 
Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del Socorro 
Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Neylia Lidiadel Abboud Castillo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4136- M.6580347- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0439, 
Partida N° 19912, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana. que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

GRELDY YALILLIAM ROSTRÁN OCAMPO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, José 
Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del Socorro 
Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Neylia Lidiadel Abboud Castillo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4137- M.6486043- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0439, 
Partida N° 19913, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

MARÍA TERESA MANZANAREZ VADO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua. ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, José 
Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del Socorro 
Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Neylia Lidiadel Abboud Castillo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4138- M.6411442- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0440, 
Partida N° 19914, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

SHIRLEY AMALIA RODRÍGUEZ MADRANO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, José 
Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, VeraAmanda del Socorro 
Salís Reyes. El Decano de la Facultad, Neylia Lidiadel Abboud Castillo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4139- M.6589209- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La(el) Suscrita(o) Director(a)de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0440, 
Partida N° 19915, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ABRIL PAOLA MAGAÑA ROMERO Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Arquitecta, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Salís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4141- M.6552573- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0441, 
Partida N° 19917, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

EVA MARÍA RIVAS CENTENO Natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Ingeniera Civil, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4142- M.6477123- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N°0442, 
Partida N° 19918, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

MIRNA PAOLA MEDINA SILVA Natural de León, Departamento de 
León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera 
en Calidad Ambiental, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Salís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4143- M.6454526- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La(el) Suscrita(o) Director(a)de Dirección de RegistroyControlAcadémico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0442, 
Partida N° 19919, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

EDGAR AGUSTÍN DUARTE MARÍN Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis dias 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Salís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4144- M6461663- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0443, 
Partida N° 19920, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

JULIETH ARGENTINA TÉLLEZ PÉREZ Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
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pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4145- M.6487214- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0443, 
Partida N° 19921, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

LUIS RICARDO LIZARRAGA MIRANDA Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4146- M.6577282- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N°0444, 
Partida N° 19922, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

MARTHA RENE MIRANDA LÓPEZ Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4147- M.l40775- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0444, 
Partida N° 19923, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 

en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

CINDY JOICE ROMERO HERRERANaturaldeManagua,Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4148- M.6460975- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0445, 
Partida N° 19924, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

CLARA GUADALUPE LUNA SÁNCHEZ Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4149- M947207- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0445, 
Partida N° 19925, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

KEYLA ALEXANDRA QUIROZ BARQUERO Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 
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Reg. TP4!50- M.6498829- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita( o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N• 0446, 
Partida N° 19926, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

YORLING DEL SOCORRO GUZMÁN RAYO Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4151- M.6495545- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0446, 
Partida N° 19927, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

SANTIAGO JOSÉ REYES JUÁREZ Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Ingeniero en Sistemas y Tecnologías de la Información, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4152- M.698282- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0447, 
Partida N° 19928, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

IVETH CONCEPCIÓN VELASQUEZ MERCADO Natural de 
Tipitapa, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Psicología, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4153- M.581422- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0447, 
Partida N° 19929, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

MANUEL SALVADOR MEJÍA RUÍZ Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciado en Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le concede.n. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4154- M.6539179- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La(el) Suscrita(o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0448, 
Partida N° 19930, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

BAYARDO ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Comunicación Social, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro So lis Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4155- M.6590893- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0448, 
Partida N° 19931, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 
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GABRIELA LEONOR OROZCO PÉREZ Natural de Comalapa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Comunicación Social, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del 
Socorro So lis Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4156- M.698982- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0449, 
Partida N° 19932, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

MARÍA BELÉN URBINA LARA Natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Comunicación Social, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua. seis de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4157- M.l698962- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0449, 
Partida N° 19933, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

NANCY JULIETH SÁNCHEZ RODRÍGUEZ Natural de 
Diriamba, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada Comunicación Social, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4158- M.6528849- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0450, 
Partida N° 19934, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

BETSY SELENE GUTIÉRREZ ALVAREZ Natural de Moyogalpa, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Enseñanzas del Inglés como Lengua Extranjera, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4159- M.6547535- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0450, 
Partida N° 19935, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

BRIGITTE SCARLETH SOLANO CHEUY Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, José 
Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, VeraAmanda del Socorro 
Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi Lucía Bellanger Rodríguez 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4160- M.6547548- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0451, 
Partida N° 19936, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

DANIEL JACOB MAYORGA VALLE Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas para que goce de los 
derechos y prerrogativ~ que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, José 
Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del Socorro 
Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi Lucía Bellanger Rodríguez 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4161- M.6521798- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La(el) Suscrita(o) Director(a)de Dirección de RegistroyControiAcadémico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0451, 
Partida N° 19937, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

HEYDI JOHELEN RODRÍGUEZ BLANCO Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, José 
Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, VeraAmanda del Socorro 
Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi Lucía Bellanger Rodríguez 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4162- M.6516668- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0452, 
Partida N° 19938, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

AZUCENA JANETH CANO REYES Natural de San Lorenzo, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Economía Aplicada para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, José 
Alberto ldiáquezGuevara s.j. El Secretario General, VeraAmanda del Socorro 
Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi Lucía Bellanger Rodríguez 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4 163 - M.6504939- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0452, 
Partida N° 19939, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo. se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ZELENIA NOHEMÍ ROSALES GARCÍA Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 

Titulo de: Licenciada en Economía Aplicada para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, José 
Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del Socorro 
Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi Lucía Bellanger Rodríguez 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4164- M.6514767- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0453, 
Partida N° 19940, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

EDWIN RAMIRO GALEANO CHACÓN Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Marketing para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, José 
Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, VeraAmanda del Socorro 
Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi Lucia Bellanger Rodríguez 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4165- M.6509853- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0453, 
Partida N° 19941, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

NÉSTOR ANTONIO SOLÓRZANO ALVARADO Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, José 
Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, VeraAmanda del Socorro 
Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi Lucía Bellanger Rodríguez 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4166- M.490652/564823- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0454, 
Partida N° 19942, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
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en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

SARA ESPERANZA JAEN RIVAS Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi Lucía Bellanger 
Rodríguez (ai) 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4167- M.6521938- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La(el) Suscrita(o) Director(a)de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0454, 
Partida N° 19943, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ELBA RAQUEL TORRES OBREGÓN Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, José 
Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del Socorro 
Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Neylia Lidiadel Abboud Castillo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4168- M.664432- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0455, 
Partida N° 19944, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

FERNANDA CAROLINA CARDOZE FLORES Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, José 
Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, VeraAmanda del Socorro 
Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Neylia Lidiadel Abboud Castillo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 
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Reg. TP4169- M.6046243- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0455, 
Partida N° 19945, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

JUAN JOSÉ PICADO PONCE Natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciado en Derecho para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, José 
Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del Socorro 
Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Neylia Lidiadel Abboud Castillo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4170- M.6537967- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0456, 
Partida N° 19946, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

KATHERINE MARÍA ALICIA MEJÍA RAMÍREZ Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Derecho para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, José 
Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del Socorro 
Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Neylia Lidiadel Abboud Castillo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4171 - M.6562450- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0456, 
Partida N° 1994 7, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

JUAN DANIELARAGÓN ARAGÓN Natural de Camoapa, Departamento 
de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vfgentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
1 ngeniero Civil para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los diez días 
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del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4172- M6587863- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0457, 
Partida N° 19948, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

LUIS MIGUEL ZELEDÓN FLORES Natural de Masatepe, Departamento 
de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Ingeniero Civil para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4173- M.6489980- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La(el) Suscrita(o) Director(a)de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0457, 
Partida N° 19949, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ V ÁSQUEZ ORTEGA Natural de Granada, Departamento 
de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Ingeniera Civil para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4174- M.6533217- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0458, 
Partida N° 19950, Tomo N° X. del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

REYNALDO DANIEL CASTILLO MELÉNDEZ Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniero en Calidad Ambiental para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4175- M.6484872- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0458, 
Partida N° 19951, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ALICIA GABRIELA GARCÍA MORAGA Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniera Industrial para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4176- M.6541542- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0459, 
Partida N° 19952, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

JAHAZIEL ELlAS TRUJILLO SEVILLA Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniero Industrial para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4177- M.6566130- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0459, 
Partida N° 19953, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

LUISA YORLENE REAL PALACIOS Natural de Nagarote, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniera Industrial para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4140- M.52557- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0441, 
Partida N° 19916, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ARMANDO JOSÉ VARGAS COREA, Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Ingeniero Civil, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4178- M.6494305- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La(el) Suscrita(o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0460, 
Partida N° 19954, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

XIOMARA DE LOS ÁNGELES PÉREZ MÉNDEZ Natural de 
Managua. Departamento de Managua, República de Nicaragua. ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniera Industrial para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4179- M.6489841- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N• 0460, 
Partida N° 19955, Tomo N° X. del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

KARLA VANESSA BRAVO VILLANUEVA Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Psicología para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del 
Socorro So lis Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4180- M.6524557- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0461, 
Partida N• 19956, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

KENER ANTONIO BLANDÓN RIVAS Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Trabajo Social y Gestión del Desarrollo para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del 
Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4181 - M6496243- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0461, 
Partida N° 1995 7, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

CARLOS JOSUÉ MERCADO ORANDO Natural de Managua. 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
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Título de: Li~en~iado en Enseñanza del Inglés ~o m o Lengua Extranjera 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4182- M6563288- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0462, 
Partida N• 19958, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

KATHERINE PAMELA SEVILLA PÉREZ Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Li~enciada en Enseñanza del Inglés ~o m o Lengua Extranjera 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4183- M146102- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folío N° 0462, 
Partida N° 19959, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título qu·e dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

NOÉ ABRAHAM SALGADO HURTADO Natural de Managua. 
Departamento de Managua, -República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Enseñanza del Inglés como Lengua Extranjera 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de marzo del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP4184 - M.6503589- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad 

Centroamericana, certifica: bajo el Folio N° 084, Partida N° 0755, Tomo 
N° 11 , del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ANIBAL VELÁSQUEZ PÉREZ. Natural de Veraguas, Republica de 
Panamá, ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior en 
Humanidades y Filosofía. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Reyes. La Decana, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, Repúblíca de Nicaragua, dos de marzo del dos mil 
diecisiete. Directora. 

Reg. TP4185- M.6229656- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: bajo el Folio N° 085, Partida N° 0756, Tomo 
N° 11 , del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

FABIO ANTONIO RIVAS GONZÁLEZ. Natural de Matiguas, 
Departamento de Matagalpa, Republica de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Técni~o Superior en Humanidades y Filosofía. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Reyes. La Decana, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de marzo del dos 
mil diecisiete. Directora. 

Reg. TP4187- M.6229665- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: bajo el Folio N° 086, Partida N° 0758, Tomo 
N° 11 , del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

SANTOS DAVID MARTÍNEZ LARA. Natural de Atlántida, Republica 
de Honduras, ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de Técni~o Superior en 
Humanidades y Filosofía. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del 
Socorro Reyes. La Decana, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de marzo del dos 
mil diecisiete. Directora. 
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Reg. TP4188- M.6229659- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: bajo el Folio N° 086, Partida N° 0759, Tomo 
N° 11 , del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

VID AL BARRÍA JIMÉNEZ. Natural de Veraguas, Republica de Panamá, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior en Humanidades y 
Filosofía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Reyes. La Decana, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de marzo del dos 
mil diecisiete. Directora. 

Reg. TP4189- M. 6585133- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 424, Partida N° 2246, 
Tomo N° 11, del Libro de Registro de Títulos de Especialista, Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
OTORGA A: 

REBECA CECILIA PRADO CASTELLÓN, el Título de Especialista 
en Proyectos de Inversión. Por haber cumplido con todos los requisitos que 
exige el Plan de Estudios del Programa de Especialización correspondiente 
y para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Reyes. El Decano, Wendi Lucia Bellanger Rodríguez (a.i). 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de marzo de dos mil 
diecisiete. (f). Directora. 

Reg. TP4190- M. 6393092- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 425, Partida N° 2247, 
Tomo N° 11, del Libro de Registro de Títulos de Especialista, Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
OTORGA A: 

GUSTAVO ALBERTO MEZA NAVAS, el Título de Especialista 
Seguridad e Higiene Ocupacional. Por haber cumplido con todos los 
requisitos que exige el Plan de Estudios del Programa de Especialización 
correspondiente y para que goce de los derechos y prerrogativas que la 
ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del 
Socorro Reyes. El Decano, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de marzo de dos mil 
diecisiete. (f). Directora. 

Reg. TP4191- M. 6365049- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 425, Partida N° 2248, 
Tomo N° 11, del Libro de Registro de Titulos de Especialista, Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
OTORGA A: 

JOSÉ NOÉ GONZÁLEZ ULLOA, el Titulo de Especialista Seguridad 
e Higiene Ocupacional. Por haber cumplido con todos los requisitos que 
exige el Plan de Estudios del Programa de Especialización correspondiente 
y para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Reyes. El Decano, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de marzo de dos mil 
diecisiete. (f). Directora. 

Reg. TP4192- M. 6377773- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 426, Partida N° 2249, 
Tomo N° II, del Libro de Registro de Títulos de Especialista, Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
OTORGA A: 

MARÍA ANTONIETA PÉREZ RUBÍ, el Título de Especialista 
Seguridad e Higiene Ocupacional. Por haber cumplido con todos los 
requisitos que exige el Plan de Estudios del Programa de Especialización 
correspondiente y para que goce de los derechos y prerrogativas que la 
ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Reyes. El Decano, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de marzo de dos mil 
diecisiete. (f). Directora. 

Reg. TP4193- M. 000558- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 106, Partida N° 2151, 
Tomo N° III, del Libro de Registro de Títulos de Máster, Graduados en 
la Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
OTORGA A: 

FANNY VICTORIA MONTENEGRO GUTIÉRREZ, el Título de 
Más ter en Economía Aplicada con mención en Modelización Financiera 
y Riesgo. Por haber cumplido con todos los requisitos que exige el Plan 
de Estudios del Progran\a de Maestría correspondiente, y para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos dias 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
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José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Reyes. El Decano, Wendi Lucia Bellanger Rodríguez (a.i). 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de marzo de dos mil 
diecisiete. Directora. 

Reg. TP41 94- M. 6462463- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 107, Partida N° 2152, 
Tomo N° III, del Libro de Registro de Títulos de Máster, Graduados en 
la Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
OTORGA A: 

FLOR DE MARÍA PICHARDO PINEDA, el Título de Máster en 
Comunicación y Periodismo. Por haber cumplido con todos los requisitos 
que exige el Plan de Estudios del Programa de Maestría correspondiente, 
y para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, VeraAmanda del 
Socorro Reyes. El Decano, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de marzo de dos mil 
diecisiete. Directora. 

Reg. TP4038- M. 500548- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Valle, certifica que bajo el número: 1618, Folio: 051, tomo 001, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la facultad 
de Ciencias Administrativas y Económicas , que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. 
STUDIUM SEMPER ADEST- POR CUANTO: 

CARLOS ANDRES MORAN LOVO, natural de Managua, departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el titulo de Licenciado 
en Mercadeo y Publicidad. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de agosto del año dieciséis.- Rectoría, Mba. Kathia Sehtman; 
Secretaria General, Lic. Amoldo Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 26 días del mes de agosto de 2016. (f) Lic. 
Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. TP4039- M. 500570- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 256, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

NILSON STEVE TÓRREZ ZAMBRANA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de octubre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 12 de octubre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP4040- M. 6703661 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 363 tomo III 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA DE LOS ÁNGELES CASTILLO LÓPEZ Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 449-150492-0006Y ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de marzo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP4041 - M. 500577 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 025, tomo XV, partida 14024, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

MARICELIS DEL SOCORRO RIVAS CHAVARRÍA. Natural de San 
José de los Remates, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas por la 
Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Economía Gerencial. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los ocho días del mes de marzo del año 
dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua ocho días del mes de abril del año dos mil dieciséis. 
( f) M se. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP4043 -M. 500587- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 353, Asiento N° 
761, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

AURA NIDIA PALACIOS. Ha cumplido con todos los requiSitos 
establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: Le extiende el 
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Título de: Licenciada en Psicología, con mención en Psicología Clínica. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de febrero del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de febrero del año dos mil diecisiete. (t) Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP4044- M. 500581- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 206 tomo IV 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

HENRY ABIMAEL POZO SEVILLA Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 161-030 193-0003L ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de agosto del 2016. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP4045- M. 500581- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 147 tomo IV 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

KARINA MASSIEL FALCÓN ZAVALA Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 161-301 093-0002C ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de julio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de julio del 2016. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP4046- M. 500581- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 164 tomo IV 

del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JUDITH DEL CARMEN BLANDÓN BLANDÓN Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 243-181290-0000E ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención 
en Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de 
Jos derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de julio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de julio del 2016. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP4047- M. 500581- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 148 tomo IV 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Este tí que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

YOLANDA LISBETH BLANDÓN AGUILERA Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 243-161093-0001 W ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de julio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de julio del 2016. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP4048- M. 500581- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudianti 1 y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 229 tomo IV 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Este tí que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ARACELY DEL CARMEN AGUIRRE IRÍAS Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 161-301193-0004L ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 5 de agosto del 2016. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP4049- M. 500581- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Número 336, Asiento 
722, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LESTER ALEXANDER HERRERA HERRERA. Ha cumplido con todos 
Jos requisitos establecidos por la Facultad de Informática. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas de Computación. Para 
que goce de Jos derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de octubre del año dos mil dieciséis. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón, Secretario General. Lic. Sergio Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a Jos cuatro días del 
mes de octubre del año dos mil dieciséis. (t) Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP4050- M. 500820- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4191, Folio 1225, Tomo No. 111 del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana. Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

CÉSAR ANTONIO COREA ROMERO. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias de la Comunicación. Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Periodismo. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a Jos nueve días 
del mes de diciembre del dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, veinticinco de enero del 2017. (t) Msc. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP4051- M. 500814- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 100 Página No. 51 Tomo No. 11 del Libro 
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

MEDARDO DE JESÚS CARDOZA MENDOZA, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
Jos requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Mercadeo y Publicidad, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a Jos dieciocho 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, 

Msc. María Leticia Valle Dávila, La directora de Registro y Admisión, 
Margari la Cuadra F errey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días del 
mes de diciembre del año dos mil dieciséis. (t) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP4052 -M. 500750- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0241; Número: 2370; Tomo: 11, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ GUTIÉRREZ. Natural de Jalapa, Departamento de Nueva 
Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido con todos Jos requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de 
Técnico Superior en Enfermería General. Para que goce de Jos derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a Jos 15 días del 
mes de noviembre del año 2016. (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General; (F) Ilegible Director de Registro Académico. 

Es conforme, lunes, 16 de enero de 2017. Ante mí, (t) Lic. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (t) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP4053- M. 500623 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 521, página 26J,tomo 11, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

MALVA ROSA ROMERO ORTEGA. Natural de Matiguás, Departamento 
de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con todos Jos requisitos 
establecidos por la UNA Sede Camoapa. POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Administración de Empresas, con mención 
en Agronegocios. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Director UNA Sede Camoapa, Luis 
Guillermo Hernández Malueños. Secretario General, Ivette María Sánchez 
Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
17 de diciembre del año 2016. (t) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable 
de Registro. 

Reg. TP4054- M. 500608- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Número 334, Asiento 
714, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JAMILETH DE LOS ANGELES PICADO OLIVAS. Ha cumplido con 
todos Jos requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Mención en Español. Para que goce de Jos derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los veintiún días 
del mes de julio del año dos mil dieciséis. Msc. Noel Ponce Lanzas, Rector. 
Msc. José Augusto Zeledón, Secretario General. Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los veintiún días 
del mes de julio del año dos mil dieciséis. (f) Lic. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP4055- M. 500692- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 1656, Página 185, tomo 11, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS 
MÁTER" POR CUANTO: 

MARVIN RAMÓN GONZÁLEZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos en el plan de estudio del programa de la maestría correspondiente. 
POR TANTO: le extiende el Título de Más ter en Derecho Tributario. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, tres del mes 
de marzo del dos mil diecisiete. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
O bando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
tres del mes de marzo de dos mil diecisiete. (f) Caro! M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP4056- M. 500645 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4408, Folio 1279, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

ANA HEYSEL MIRANDA LÓPEZ. Natural de Granada, Departamento 
de Granada, República de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: Ciencias 
Jurídicas y Sociales. Todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Psicología. Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de diciembre del dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del20 17. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP4057- M. 500648- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4418, Folio 1282 Tomo No. III, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

OCTAVIA KATYUSKA MORALES GARAY. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Jurídicas y Sociales. Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 

de: Licenciada en Psicología. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de diciembre del dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, veintiocho de febrero del 2017. (f) Msc. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP4058- M. 500809- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 293 tomo 
VII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

VICTORIA GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 002-1103 70-0000X ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Física-Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de febrero del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de febrero del2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP4059- M. 6708922- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 357 tomo 111 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

VANIA CAROLINA ORTIZ ARIAS Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 401-221288-00IOH ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Geografía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de febrero del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de febrero del 2017. ( f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP4060- M. 500782- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 301 tomo 
VII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
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"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ARLEN JOAN VALLADARES RIZO Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 006-270579-0001 S ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de febrero del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de febrero del2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP4061- M. 500799- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 364 tomo 111 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARIO SEBASTIÁN ROCHA VALLECILLO Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 004-080893-0003M ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de marzo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP4062- M. 500790- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 365 tomo 111 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

DANNY JOVANY GAIT ÁN ORTIZ Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 408-131292-0000C ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de marzo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP4063- M. 500727- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 365 tomo 111 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

KAREN MARÍA DUARTE Natural de Nicaragua con cédula de identidad 
561-261191-0004U ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicología. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de marzo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP4064- M. 500748 -Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 305 tomo 
VII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

LUIS CARLOS HUERTA MEJÍA Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 081-01 0992-0007C ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesor de Educación Media en Informática 
Educativa. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de marzo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 302 tomo 
VII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

LUIS CARLOS HUERTA MEJÍA Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 081-01 0992-0007C ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
mencionen Informática Educativa. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de marzo del 2017. (f) César Rodríguez Lara. 
Director. 
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